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            3.- Se podrán incluir como costes subvencionables todas las actuaciones que se lleven a cabo desde un enfoque 
integral, de modo que la mejora de la eficiencia energética y la integración de fuentes de energía renovable se acompañe 
de una mejora de la accesibilidad, conservación, mejora de la seguridad de utilización y digitalización de los edificios, 
siempre y cuando en la intervención se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 14 del Real Decreto 853/2021, 
de 5 de octubre, para poder ser considerada como actuación subvencionable dentro del programa de ayuda a las 
actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio. 

            4.- No serán subvencionables las actuaciones destinadas a la ampliación de la superficie construida. Si se hace 
una intervención conjunta de ampliación y rehabilitación de la edificación existente, deberán diferenciarse los conceptos 
e importes para poder proceder al cálculo del importe de la subvención que le corresponde. 

Séptimo: Cuantías.- 

            1. La cuantía máxima de las ayudas se determinará atendiendo al coste total de las actuaciones a desarrollar, 
según los criterios de fijación de cuantías establecidos en los puntos siguientes. 

            2. La cuantía máxima de la subvención a conceder por edificio no podrá superar los límites resultantes que se 
describen a continuación: 

            a) La cantidad obtenida de multiplicar el porcentaje máximo establecido en el cuadro recogido en el apartado 
cuarto de este artículo por el coste de las actuaciones subvencionables. 

            b) La cantidad obtenida de multiplicar la cuantía máxima de la ayuda por vivienda, establecida en el cuadro 
recogido en el apartado cuarto de este artículo, por el número de viviendas del edificio, incrementada, en su caso, por la 
cuantía de ayuda por metro cuadrado de superficie construida sobre rasante de local comercial u otros usos distintos a 
vivienda, fijada en el mismo cuadro recogido en el apartado cuarto de este artículo, en función del nivel de ahorro en 
consumo de energía primaria no renovable conseguido mediante la actuación. 

            Para poder computar la cuantía establecida por cada metro cuadrado sobre rasante de uso comercial u otros 
usos será necesario que los predios correspondientes participen en los costes de ejecución de la actuación. 

            3.- La cuantía de la subvención será la resultante del siguiente cuadro: 

        4.- Cuando se identifiquen situaciones de vulnerabilidad económica en alguno de los propietarios o usufructuarios 
de las viviendas incluidas en el edificio objeto de rehabilitación, se podrá conceder una ayuda adicional, que se tramitará 
en expediente aparte, y que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación imputable a dicho propietario o 
usufructuario. Esta ayuda deberá solicitarse de forma exclusiva para el propietario o usufructuario de la vivienda afectado, 
con el límite de la cuantía máxima de subvención por vivienda en situación de vulnerabilidad económica indicada en la 
siguiente tabla y de acuerdo con los criterios establecidos y condicionada, en todo caso, al cumplimiento de los requisitos 
en materia de eficiencia energética fijados en esta convocatoria y el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre: 

        5.- Se considerará que una unidad de convivencia está en situación de vulnerabilidad, a los efectos de aplicación 
del artículo 15.2 del Real Decreto 853/2021, cuando la suma de los ingresos de todos sus miembros sea inferior al 
número de veces el IPREM (14 pagas) que se indica a continuación. 

            - Unidad de convivencia sin menores o sin personas con grado de discapacidad igual o superior al 33%: hasta 
2,0 veces el IPREM. 

            - Unidad de convivencia con un menor o una persona con grado de discapacidad igual o superior al 33%: hasta 
2,5 veces el IPREM. 

            - Unidad de convivencia con dos menores o personas con grado de discapacidad igual o superior al 33%: hasta 
2,7 veces el IPREM. 

            - Unidad de convivencia con tres o más menores o personas con grado de discapacidad igual o superior al 33%: 
hasta 3 veces el IPREM. 

            A los efectos de esta Convocatoria, se considera unidad de convivencia al conjunto de personas que habitan y 
disfrutan de una vivienda de forma habitual y permanente y con vocación de estabilidad, con independencia de la relación 
existente entre todas ellas. Por ello, se computarán como miembros de la misma aquellas personas que se encuentren 
empadronadas en la misma al menos un año antes del día del inicio del plazo de presentación de solicitudes, excepto 
los menores de edad, que se computarán como miembros en todo caso. 

            Esta ayuda adicional se podrá solicitar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la 
notificación de la concesión de la ayuda del expediente principal (al edificio). 

El abono de esta ayuda complementaria se realizará directamente a la persona física, tras la justificación de las obras y 
comprobación de que las circunstancias personales de vulnerabilidad siguen subsistiendo, salvo que se hubiera realizado 
la cesión del derecho al cobro. 

En todo caso, el importe de esta ayuda deberá destinarse exclusivamente a sufragar los gastos de la intervención. 

Si la vivienda fuese objeto de transmisión en los cinco años siguientes a la recepción de la ayuda complementaria deberá 
reintegrarse el importe de esta ayuda más los correspondientes intereses de demora. A tal fin, la CAM podrá solicitar 
ante el Registro de la Propiedad anotación de un derecho de crédito sobre las fincas que hayan resultado beneficiarias 
de esta ayuda suplementaria, siempre que este importe adicional supere los 5.000,00 €, por un plazo de cinco años y 
por el importe adicional otorgado. Este crédito tendrá carácter refaccionario, en los términos del art 155 del Reglamento 
Hipotecario, como crédito que la CAM ostenta frente al titular registral por el incremento de valor del inmueble. Los 
trámites y gastos necesarios para practicar la anotación registral serán de cuenta y cargo de la CAM. 

            6.-  En aquellos casos en los que haya que proceder a la retirada de elementos con amianto, podrá incrementarse 
la cuantía máxima de la ayuda en la cantidad correspondiente a los costes debidos a la retirada, la manipulación, el 
transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas, hasta un máximo de 1.000 euros por 
vivienda o 12.000 euros por edificio objeto de rehabilitación, el que resulte superior. 

Octava: Documentación.- 

Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos, mediante el formulario que se incluye como 
ANEXO I, acompañado de los anexos II, III, IV y V debidamente cumplimentados, así como de la siguiente documentación 
debidamente relacionada y/o indexada: 

a).- Documentación a entregar respecto a identificación, representación, habilitación y acuerdo/acta de obras: 

https://bomemelilla.es/
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